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INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, diecisiete (17) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021).En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez la solicitud 

de terminación del trámite allegado por el apoderado judicial de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. Sírvase proveer.  

 

 

 
MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBIO – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 237 

 

 

Timbío, Cauca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede y analizada la solicitud 
realizada por  el apoderado judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., mediante 
la cual solicita la terminación del trámite de aprehensión y entrega de vehículo de 
placa HEQ506 objeto de garantía mobiliaria que dio origen al presente trámite, en 
atención a que el vehículo fue inmovilizado desde el pasado 19 de agosto de los 
corrientes, información que corrobora el patrullero Néstor Armando Jiménez 
Ordoñez mediante oficio No GS-2021 recibido en el correo institucional en la 
precitada fecha, se considera viable acceder a la solicitud al haberse dado 
cumplimiento al auto proferido el pasado 14 de abril de 2021 que admitió la 
solicitud. Por consiguiente se dispondrá la terminación del trámite informándose 
además a la Unidad de Automotores de la Policía Judicial – Sijin para que 
cancelen la orden de inmovilización comunicada mediante oficio 0148 del 26 de 
abril de 2021. 
 
En mérito a lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE TIMBÍO CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del trámite  de aprehensión y entrega 
de vehículo con garantía mobiliaria prioritaria realizada por GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO antes GMAC FINANCIERA 
DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada con Nit. 
860.029.396-8, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
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SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional Unidad de Automotores Sijin para que 
proceda a la cancelación de la inmovilización del vehiculo Marca: CHEVROLET; 
Tipo: CH TRACKER 1.8 LS MT, Modelo: 2018, Serie: 3GNCJ8EE1JL902374, 
Placa: HEQ506 de propiedad de la señora GISSELY INES BRAVO VELASCO 
comunicada mediante oficio No 148 del 26 de abril de 2021. 
 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO antes GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO del bien en garantía identificado como 
vehículo Marca: CHEVROLET; Tipo: CH TRACKER 1.8 LS MT, Modelo: 2018, 
Serie: 3GNCJ8EE1JL902374, Placa: HEQ506 de propiedad de la señora 
GISSELY INES BRAVO VELASCO identificada con cédula de ciudadanía No 
34.657.518. Ofíciese al patrullero Néstor Armando Jiménez Ordoñez adscrito a 
MEPOY TIMBIO-CAUCA. 
 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 080. Hoy 20 de septiembre  de 2021 

 

MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 

 
 
 


